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Señores

CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN

Cámara de Comercio de Bogotá

Ciudad

 

 Referencia: Proceso arbitral

 Convocante: Brinsa S.A.

 Convocado: Allianz Seguros S.A.

 Asunto: Poder de Brinsa S.A.

KAREN BRAZDYS VILLEGAS, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi
firma, en mi calidad de Representante Legal de BRINSA S.A. (“Brinsa”), sociedad
colombiana legalmente constituida, con domicilio en Medellín, Antioquia, identificada con
N.I.T. 800.221.789-2 y dirección de notificaciones judiciales Controldedatos@brinsa.com.co,
según consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de
Comercio de Medellín para Antioquia, por medio del presente escrito manifiesto que por
confiero PODER ESPECIAL amplio y suficiente a los siguientes abogados (“Apoderados”):

 

1. JULIO CÉSAR GONZÁLEZ ARANGO, mayor de edad, con domicilio en la
ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.226.003 y tarjeta
profesional de abogado No. 105.708 del Consejo Superior de la Judicatura, quien
recibirá notificaciones al correo electrónico julio.gonzalez@ppulegal.com,
debidamente registrado en el Registro Nacional de Abogados.

2. SANTIAGO CRUZ MANTILLA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de
Bogotá identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.015.395.009 y tarjeta
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profesional de abogado No. 186.636 del Consejo Superior de la Judicatura, quien
recibirá notificaciones al correo electrónico santiago.cruz@ppulegal.com, 
debidamente registrado en el Registro Nacional de Abogados.

3. ESTEBAN LAGOS GONZÁLEZ, mayor de edad, con domicilio en Bogotá,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.140.875.146, y portador de la tarjeta
profesional de abogado No. 344.382 del Consejo Superior de la Judicatura, quien
recibirá notificaciones al correo electrónico esteban.lagos@ppulegal.com,
debidamente registrado en el Registro Nacional de Abogados.

4. RICARDO VALENCIA RAMÍREZ, mayor de edad, con domicilio en Bogotá,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.144.084.692, portador de la tarjeta
profesional de abogado No. 361.904 del Consejo Superior de la Judicatura, quien
recibirá notificaciones al correo electrónico ricardo.valencia@ppulegal.com,
debidamente registrado en el Registro Nacional de Abogados.

5. FELIPE GONZÁLEZ ARBOLEDA, mayor de edad, con domicilio en Bogotá,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.018.500.189, portador de la tarjeta
profesional de abogado No. 403.636 del Consejo Superior de la Judicatura, quien
recibirá notificaciones al correo
electrónico felipe.gonzalez@ppulegal.com debidamente registrado en el Registro
Nacional de Abogados.

 

Los Apoderados quedan facultados, indistintamente, cada uno de ellos de manera
independiente, para asumir la representación judicial de Brinsa, en defensa de los intereses de
Brinsa en la demanda de la referencia.

 

Los Apoderados quedan revestidos de las más amplias facultades dispositivas y de gestión,
incluyendo la presentación de la demanda arbitral y la representación de los intereses de
Brinsa en cualquier tipo de audiencia, trámite o actuación que se adelante y/o requiera para el
cabal cumplimiento del presente poder. Todo lo anterior incluye, pero no se limita, a radicar la
demanda arbitral, retirarla, solicitar y aportar todo tipo de pruebas, elegir o nominar a los
árbitros de conformidad con la ley y el pacto arbitral, recusar a los árbitros, actuar ante los
autoridades judiciales o el centro de arbitraje en la resolución de los asuntos arbitrales que les
competen, transigir, conciliar, sustituir el presente poder con las mismas facultades en él
conferidas, renunciar, reasumir, interponer toda clase de recursos e incidentes y, en general,
las listadas en el artículo 77 del Código General del Proceso, así como todas las facultades
requeridas o implícitas para el cabal cumplimiento del encargo, en el entendido en que no falte
atribución alguna para este efecto.

 

Sírvase, en consecuencia, reconocerles personería a los Apoderados en los términos
contenidos en el presente memorial de poder especial.

 

 

Atentamente, 
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KAREN BRAZDYS VILLEGAS

C.C. 43.740.759

Representante Legal

BRINSA S.A.
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